
Tercera época. 21 ríe-Octubre de 1896. Núm. 141. 

DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 ¿te Enero dé Instrucción de 7 úte Junio 

de 1877. 

'Krtk^ilo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para e! remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lícitador. 

2.0 . El depósito podrá hacerse en la ,caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidós, -
y tendrá ei carácter de denósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 2$ D E N O V I E M B R E 

D E 1896. 

Remate para el día, 25 de Noviembre de 1896 d í a s 
doce en punto de su mañana, en esta Capital, en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

g a F t i d o d e p^mr¿m; 

• / 

c l o n 
DE 

B1E1ES T DERECHOS DEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. , 

.-(DcSgoS*-. — . . . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes' de 1.' de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de* 1856 é instrucciones 
para" su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

FRAGUAS (las)' ; , ;• 

. Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 2.365 ai 70 y del 2.372 ai 75.—ÜD» suer
te de monte, cinco tierras y cuatro suertes de bal* 
dios, sitos en término de Fraguas (las) adjudicadas 
ni Estado por pag-o de costas en causa criminal se-
g-uida á Claudia Soria López, que miden en junto 
una superficie de 55 tireas y cuyo tenor es el si
guiente: ,̂  , . .., 

1. Una suerte de monte de tercera oalídad en el, 
camino de Monasterio, de 4 áreas de cabida, que, lia-, 
da al Norte con un,cerro, Sur con heredad de Juan 
Aldea, Este de; Agustín González y Oeste un cerro. 

2. - Una tierra en las Tronzadas, de 5 áreas qué 
linda ai Norre con baldios, Sur de duda. E-ste con , 
propiedad de Agustín Gajtiztlez . y; Oeste des ,iJust£), 
González. : • 
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PAOÑES. 
i s t j» »aX!~~.fiV (a ^ B . y lab x ^ I# ̂ dCg miwtu* 
Bienes del Estado ~Urbana -XCenir cuantía. 

Pñmera-subasta. 

Número 2.413 del inventario —üim casa, sita en 
el pueblo de Paones, calle Real, número 6, adjudica
da al Esfeado por pag-o de cosíáS eri causa criminal 
seguida Á Francisco Alcalde Sacristana, la cual 
consta Je planta bwja y desvás, su construcción es 
de piedra y barro, se encuentra en regular estado 
de conservación, ocupa una superficie de 52 metros 
cuadradado-vy linda al Norte dm la callejuela y en
trada k la misma, Sur con casa de Va ientin Moreno 
Guerrero, Este un sitio de tierra de Críspulo López 

3. Otra tierra en el Ga^ubar de 11 áreas que l i n 
da al Norte con el barranco del Ga^ubar, Sur térmi
no de Monasterio, M t̂e con propiedad de Pedro Mo-
r no y Oeste de Agustín González. 

4. Otra tierra en la fuente de Navaju-lo de seis 
áreas, que al Norte se ignora el lindero, Sur el ca
mino de la Virgen, Esté con heredad de Agustín 
González y Oeste de Emeterio Nuñez. 

5. Otra tierra en la Majada de la Virgen, de 5 
áreas que linda al Norte con el camino de las Cue
vas, i ur con tierra do Agustín Gonzalo E^te de duda 
y Oeste de Juan Aldea. 

6. Otra tierra en el Cerrido de. las Venas, de 8 
áreas que linda al Norte con otras tierras, Sur con el 
barranco del Gayubar, Este con heredad de Floren
tino López y Oeste de Narciso González. 

7. Una suerte de Valdio PU el Cerro de la Virgen 
de 4 áreas , que linda al Norte y Oeste con un cerro, 
Sur el camino de las Matas y Este con propiedad de 
Agustín González. 

8. Otra en la Calderuela de 4 áreas, que linda al 
Norte con el camino de la Calderuela, Sur con tie
rras labradas, Este y Oeste de iluda. 

9. Otra bajo la Sierra, proindivisa con los socios 
del monte, de 5 áreas , en la cual i;o pueden expre- j 
serse los linderos por no haberse [ anido. 

10. Otra en Peña parda, de 3 áreas, también pro-
indivisa con ios sccios del mout;*, no pudiéndose ex
presar los linderos por la razón anteriorr*-

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circuns'ancias, que en 
las mismas concurren las tasan en r nta en 7 pese
tas, capitalizada en 157 pesetas 50 céntimos, y en 
venta en 74 pesetas. 

Tipo para la sub ista el de Ta capitalización ó sean 
las 157 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 7 pesetas 87 céntimos. 

Cayuela y Oeste con casa de Casto Alcalde Sacris
tana. 

Los peritos, teniendo encuenta la c'ase de la casa, 
su producción y demás cireun-tancias, la tasan eu 
renta en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en 
venta en 1^5 pesetas, tipo para la subasta 

importa el 5 por ciento 6 pesetas 25 céntimos. 

VILLASAYAS. 
alllf ,\ \:- €11"M mt^•' 

Bienes del Estado. —Rústica—Menor cua iia. 

Primera subasta. 

Números 2,136 al 45 y 3,13? riel inventario.—Once 
pedazos de tierra, sitos er término de Viilasajas, ad
judicadas al Estado por pago dé costas en causa cr i 
minal seguida á Marcelino Marcos, que miden en 
junto una superficie de una hectárea, 90 áreas y 6 
centiáreas, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tecano de 11 áreas y 18 centi-
áreas de cabida en la Humbria de la hoya, que linda 
a! Norte, Sur y Este, con la cuesta y Oeste con tie
rra de Aniceto Yusta. 

2. Otra id, de id, de 11 áreas y 18 centiáreas en 
la Humbria de Torreguitón, que linda á los cuatro 
vientos con liegos. 

3. Otra id , de id. de 44 áreas y 72 centiáreas en 
los Retamares, que linda al Norte con varias suertes, 
Sur con heredad de Jul ián Chacobo. Este de duda y 
Oeste de Gregoria Pastor. 

4. Otra id . de id . de 11 áreas y 18 centiáreas en el 
Corral Maripedro, que linda al Norte con tierra de 
duda y lo mismo al Sur, Este con heredad de Pedro 
Ortega y Oeste de Gregorio Antón. 

5. Otra id . de id. de 22 áreas y 36 centiáreas en 
la Hoy» de la peariza, que linda al Norte con propie
dad üe Maximino Mallén, Sur de Lino Pastor, Este 
de Esteban Marcos y Oeste el mismo. 

G. Otra de id . de id . de 22 áreas y 36 cent iáreas 
en las Cuestas del peñasco, que linda al Norte con 
propiedad de Antonio Ranz, Sur, Este y Oeste con 
terreno baldio. 

7. Otra id . de í i . de 11 áreas y 18 centiáreas en 
los raajanares, que linda al Norte con propiedad de 
Bernardo Chacobo, Sur de Esteban Marcos, Este de 
Toribio Ruiz y Oeste de Pió e Inés Ruis. 

8. Otra id . de id . de TI áreas y 18 centiáreas en 
la majada de la Pedriza, que linda al Norte con la 
majada, Sur tierra de duda. Este una cuesta y Oeste 
varia* suertes. 

9. Otra i d . de id de 11 áreas y 18 centiáreas en 
dicho sitio, que linda al Norte y Este con propiedad 
de Diego »le Miguel. Sur cenacho y Oeste terrenos 
liegos. 
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¿>oria 20 Octubre de 1S96. . 

•£•/ Administrador, 

FEDt^lCO GUTÍERB 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura qüe no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos 

Los bienes,y censos que se vendan por virtud 
d i las leyes de desamortización, sea ¡a que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante a pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por. xop cada uno. * • 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y.. los res-
tantes'6otf e' intefIfá1 T6 cíe un año cada uno." " 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
setis, jasKcuales,s,a-pagará u.. ea metá 1 ico:• a;}*» contáéó-, 
dentro de ios quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derecnos del Estado de !a provincia, las fincas de 
qué se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador Ci los términos en que en 
la instrucción de 31 de iV!a7o de 1855 se determina. 

16.- 'o t ra id.'de id. dé l l ^ r e a s y l B centiáreas eü 
la Pila, qué linda-al Norte-- con terrena'yt'T¡m>,'- S«r:-: 
con heredad de Leandro Gil , Este una senda y Oeste 

ttfi8i0h '-no-j • zsioluú'AÍ' •«oí ¿ Ift^M so&d á¿ &up óJ 
11, Otra id. de id . de 22 áreas y ;.)6 ceruiáreas eu 

el llano de Vaidestio, que linda al Norte, Este y Oes
te con tierras liegos y Sl í f con heredad de Eladio } 
Ortega. • . * = 

Lqs, peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, sú producción y demás csrounstancias, las la
san en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 pese-
tas y en venta e^W^es^ta^, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 2 peseras 50 céntimos. 

-ños -b obiihbiúp-fOJás^''ih'H'üá itüé''..oíin'iwí-A-í'd^á 5' Los derechos de expediente hasta la iqma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

-6V0 Los compradores'.de fincas que- tengan' áfbo-
do, íctidrán que afianzar id que 'Corresponda, advir-

'tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
r.0:dr' -.S Real orden de 23 de Diciembre de' 1867, se 

'esceptiiáíi dé la fianza los olivos y demás árboles f ru-
la-ies, pero cómprometiéndose los compradores á n'c¿ 
des-uajaclos y no cortarlos de una manera inc'onve-
/.ueníe miámras no tengan pagados todos (os plazos. ' 
| 7,a £1 arrendamiento dé fincas urbanas caduca vá 
los cuarenta dias después de su; toma de posesión del 
comprador, segú n • •la ley de 30 dé Abr i l de 1856 y él 
de ]os: predios rústicos, concluido que sea el año de 
aprendamiento corriente á la: toma de posesión ; de; 1Q5í; 

;:Ca^pradore?,según"lá-misma Ley. • , .. - 'ir 
1 8.a jL<ps compradores de fincas urbanas nó podrán 

demcíerlaá ni <derribarias sino despué&de haber áfian-. 
zado ó pagado el precio iota 1 del remate. m 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente rde bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras da i.0 
de Mayo de 1835 y 11 -it Julio' de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
nda, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
IOO de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-

gaduria de la Delegación, en las Adminisíraciones 
subalternas de los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba-
nia-j de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

,11.a Inmediatamente que Terminé eL remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los résgúar-dcvs ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no. hiir; 
biese quédádo Ja finca ó censo subastado. (Arí. Jif. de 
la íns'rucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a b -
das ó per otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión* 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
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en ^¡l anuncio, será nula la venta, quedando el con-
It&iQ firme y «ubsistente y ^ in derecho á indemniza
ción el Estado »« comprador si U falta 6 exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de n de No-
vier»t>re 1863.). 

14 / . El Estado no anulará las ventas por falta? ^ 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
cion é independientes de la voluntad de ios compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Arr. 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

1 5 / Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4'° }' 5 ' del Real decreto de 11 de Enero de 1877, la« 
reclamacbnes que hubieran de entablar lo? interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado j sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 

gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo qué se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 20 de Octubre de 1896, 

£1 Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

esponsabili 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venios de [Bienes J2aciomLes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

ioiirn 
' Un mes. 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

• L e y de Enero de g' de 1S77. 

A n . 2.0. Si el pago del primer plazo no se com
pleta .con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se r.ubastará, de nuevo la finca, quedan
do en beneficio.del Tesocp la cantidad depositada, sin 
que el rematante conser ve sobre el la derecho algu no .; 
.Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar{o de 1877. 

Art , 10. (Párrafo 2>*)=>»Si dentro de los quince 
dis» siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

3 meses. 
6 » 

12 » 

3 pesetas. 
8 » 

• 15 
. 28 

Precios de venta. 

Un número corriente 

» arrasado. 
peseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11. piso 3 / 

SORIA. - 1 8 9 6 . 

Tip. de P , Rioja, Pla^a de San Esteban, 3, bajo 


